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Àrticalo 1,® Latl*7«« obligaria «a 1« Paslnaul*, i^a» 

4i*laar»a y Canarias, i lo» Tsinla d tan de en promulgación, 
ai es ellas ao a* diapuaiese otra 00«a. Se entiende hecha la 
promulgauión el dia en que termina la inserción de la ley 
su la Üaceic tÂtial.

Àrt. K,® La ignorancia de las leyes, ne excusa de su 
snmplimiento.

Àrt.3.® Las leyes no «endrin cíe cto retroactÍTo, ai no 
Ilspusieren lo contrario. (Oádiy» eiwil sí^ení#)

El Real decreto de 4 de Enero As 1888 y la Beal orden 
le 6 do igoato de 1091, disponen no se otorgue por las cor' 
poraeiones provinciales m municipales ningiu documento 
Ui escritura sin que los t«matantes presenten los recibos 
As haber satisíecno los dernchos de inserción de los anun- 
atos de subastas en la Gacdo de Madrid y Bocbtim OrtoiaL,

SUSCRIPCIÓN PAKTIOULAB

Ke CÓBDOSa Fêtâtes.

Un ices.. 6
Trimestre. . , . 8 116
Sais meses.. . . . 18 60
Ün aBo. . , .88

Fnnaa os CÓsoOsa Pesâtes-

Ünmes.. . , . 4 '
Trimestre..............................1136
Seis meses...................... .23 60
Ve año. .46

Ifimtra ttuitOf do sfuítaect de poeto.
80 publica todos tos dias, excepte loa domingos.

NOTA IMFOBTANTS.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Sacro tirios reciban este “BOLETIS^ disp on irin que so fijo 

un ejemplar es el sitie de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
es los JBolttina Ofiñaht es han de rumiiir al Joie politico 
respeotivo, por cuyo conducto se pasaris Í los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1864).
Los aeSores Secretarios cuidarán bajo su mas es trecha 

respensabiUdad, de conservar los números de este Saletir, 
coleooionados para su encuadernación, que deberá verii- 
oarse al final de cada aCo.

AovsiTsnoia. Conforme con la ct-udición 4,* fol pile* 
go que be servido de base para la subasta, no sa insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea à insiancia departe sin 
que ub-nen los ínteres id es el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, i rasión de 36 céntimos por linea ó 
parle de ella, y la venta de números vueltos i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

?resiíE’uCia ül Csaseio le íiDistro!
(Gac«/a de' 2 ie Enero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

limo. 9r.: Vistas las realamauiones 
presentadas oontra la propuesta for
mal ada para proveer por oonoorso de 
ascenso varías Esonelas elementalee de « 
niños, dotadas 00a 1,375 pesetas, y pu
blicada en las Gacetas de Madrid oq- j 
rreapondientea à tos días 13,14. 16, 16 S 
y 17 de Octubre do 1897: j

Considerando qno alguna de agné- ■ 
lías está faedada legalmente, como la ' 
de D. Cándido López y Qatiérrez, á 
quien por omisión involuntaria dejó de 1 
inolairse en la propuesta de referencia, ! 
teniendo parfeoto derecho á figurar en * 
la misma: ¡' 

Considerando que la mayor parte de ^ 
las restantes se rednoen á protestar, á : 
oonseonenoia de creerse lastimados en 
SUS dereohoa por haber reoonoeido pre- ■ 
ferenoia á loa oononraautes que figuran 
en loa tres primeros logares, en virtud i 
de la oompntaoión de eneldos qae para 
los efectos del ooncario se les concedió • 
por disposioiones anteriores á ¡a publi- ? 
oaoión del reglamento vigente, y qoe, Í 
por lo tanto, las preaoripoiones de éate 1 
no pueden invalider aquellos derechos 
que en otro caso serian ilusories:

Considerando que las oonoesiones de j 
preferencia otorgadas por esa Díroo- ? 
®idn general no se ajoatanálo estable
cido en loa articules 6.» y 7/ del Real ‘ 

decreto de 23 de Febrero de 1883, ni 
poede entenderse qne se hagan en per- > 
juicio de quienes acreditasen mayores 
méritos ó servicios, con arreglo á las 
disposiciones que regulan loe oonour- > 
sos. lo cual sirvió de fundamento á las . 
Reales Órdenes de 28'do Marso y 12 de l 
Mayo últimos; y, por lo tanto, no púa- 
de prevalecer la concesión otorgada al 
OU bears a ata D. Tomás Montero Gutié
rrez, qoe por no ser conocida púbiioa- 
mente, no podo ser impugnada por 
aqaelios qae se considerasen perjadi- j 
oados, no debiendo, en su conssonen- - 
oía, figurar en el lagar preferente que j 
se le concede en la propuesta de qne se 
trata y sí ser colocado en el qne por ola- 
sifioaoión de méritos y servioios le co
rresponde:

Considerando qne al examinai la Ín 
diñada propaesta se ha observado al- 
gnns lamentable é involantaria eqai- 3 
Tocación al hacer las olasifioaniones de 
años de servioio, tanto en la última ca- J 
tegoría corno en el magistario, que dis- ( 
frotan loa conoaraantes, elíminándose 
de aquélla algunos y admitiendo á j 
otros, que, según el reglamento y ori- ■ 
terio seguido por ese Centro, deben ' 
ser inoluidoa ó exclu idua, según loa ; 
nasos: i

Considerando que debe observarse 
en la formación de propoestas lo dis- 
puesto en la Real orden de 20 de Eue ; 
ro último, que aoordó se contasen los ‘ 
servioios da todos los oonnursantes 
hasta el dfa en qne terminase el plazo 
de admisión de instancias para tornar : 
parte en el concurso, asi nomo las de- . 
más disposiciones vigentes qoe regu
lan éstos, y con especialidad el orden 
establecido en el ertloulo 60 del regla
mento;

S. M. el Rky (Q. D. Q.), y en so nom
bre la Rbina Regente del Reino, ha 
tenido á bien estimar la reclamación 
presentada por D. Cándido López y 
Gutiérrez y desestimar las restantes, 
procediendo esa Direooión general á 
expedir los nombramientos oorrespou- 
dientes & favor de loe ooncureaotes qne 

figuran en la relación qne se acompa- 
Ba, por aer los qoe reúnen mayores j 
condiciones legales para el desempeño 
de las Escuelas de qne se treta, que
dando asi modificada la primitiva pro 
puesta.

De Real orden lo digo á V I para ■ 
su conocimiento y efectos procedentes, j 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- ; 
drid 1.* de Diuiembie de 1898 — Sa
gasta
Sr. Director general de Instrucción 

pública,

GOBIERNO CIVIL
DI LA

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 9 

Recuerdo á los Alcaldes presidentes 
de loe Ayuntamientos de esta provin
cia el cumplimiento de lo que dispo
nen Jos artículos 25 y 26 de la ley de 
8 de Enero de 1877, para la elección de 
Senadores, referentes á la formación 
de las listas por dichas Corporaciones 
munioipalee.

Lo que se hace público en este pe- 
riódico oficial para conocimiento de I 
los interesados.

Córdoba 1,° de Enero de 1899. j
El Gobernador, j

Antonio DiefTebruno. :

AYUNTAI^ENTOS |
ESPEJO

Núm. 6
Den Francisco Gracia Romero, Alcalde cons- i 

titucional de eata villa, -
Hago saber: que por acuerdo de la 3 

Junta municipal de mi presidenoia han i 
de proveerse las dos plazas vacantes ? 
de Médicos municipales de esta villa, < 
para la asistenoia benéfico sanitaria de } 
las familias pobres de la IccalÍdad, por ! 
el tiempo de cuatro añoi y sueldo anual 1 
de 999 pesetas cada uns, siendo tres- 3

cientas el número de las familias que 
ha de asistir cada Médico y las demás 
qne resulten al formurne la lista, si no 
pasan de ciento cincuenta, y con obll- 
gseión, además, de prestar todos los 
serviaios que preceptúa el reglamento 
de 14 de Junio da 1891.

En su virtud se anuncia por este me
dio para que durante el ptsiO de trein
ta dies, contados desde el de la ioser- 
ción del presents en el BotSTis Oii- 
OíAL de la provincia, puedan los aspi
rantes á dichas plazas, que habrán de 
ser Doctorea 6 Lioenviados en Medicina 
y Oirujla, presentar instsuoia, acom
pañada del titulo profseional, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, en confor
midad y á loe efectos del reglamento 
citado.

Espejo 31 de Diciembre de 1898,— 
Francisco Graoia.

Aaiisiicia prsiiHCial ie Círlcta
Número 7

En las oausas procedentes del Joz- 
gado de Montoro, seguidas por loe de
litos da robo y violaoión, oontra Ilde
fonso Moreno y José Mancsalvas Gue
rra, se han señalado para que se vean 
ante el Tribunal del Jurado, en esta ca* 
pita!, los dias tres y cuatro de Febre
ro próximo, á las doce de sus mañanas, 
habiendo sido designados por la suerte, 
corno Jurados y Supernumerarios, los 
que se expresan á continaaoión:

Cabezas de familia.

D, Bartolomé Benítez Romero 
Francisco Alonso Balbuena 
Fruncí eco Criado Cabezas 
Miguel Campos Díaz 
Lorenzo Galúa Cepas 
Emilio Vallejo Morales 
Ildefonso Lucas Cordones 
Juan Garcia Calero 
José Molina Rodríguez 
Juan Manuel Fernández Carpio 
Roque Cano Quesada 
Pedro Molina Alamos
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D- Martin Morales López 
Martin MaduoBo Molina 
Ildefonso FemAndez Bejarano 
Juan González Cabrera
Martín Garola Conde 
Antonio Notario Morales 
Antonio Canales Lara 
Pedro Argel BoaeJIó

Capacidades.

D, Martín Madoebo Madueño 
Jaén Criado Serrano
José Torres Medina
Joan Hidalgo Morales 
Martín Vega Leal 
Sebastián Torres Garoia 
Kafael Esoribano González 
Franoisoo Qaesada Morales 
Pedro Conde Castillo
Diego Ríos Muñoz Cobos 
Manoel Lnqae Ayllón 
Franoisoo Campos Obrero 
Rafael Jurado Molina 
Camilo Tápia Espejo 
Salvador Moñoz Cabrera 
Miguel López Roper

Superoamerarios.— Cabejas de familia.

D. José Aroca Lozano
Manoel González Guevara
Antonio Raíz Fernández 
José Fernández Gómez

Capacidades.

D. Juan Dávila Leal
Manoel López Domínguez

Córdoba 28 de Diciembre de 1898.—
£1 Secretario, Alfonso Moreno.

Eu las ñausas procedentes del Juz
gado de Posadas, seguidas por los de 
lítos da robo, homicidio y abosos des- 
honetos, contra Santos Vargas Fer
nández, Antonio Alcaide, Juan Espe
jo Gómez y otros, Trinidad García Mo
reno. Santiago Morales Romero y Fran- 
oÍBoo Morales Maqueda y otro, se han 
señalado para que se vean anta el Tri
bunal del Jurado, en esta capital, los 
días seis, siete, ocho, nueve, diez y 
once de Febrero próximo, & las doce 
de su mañana, habiendo sido designa
dos por la suerte, como Jurados y Su- 
pernotneraríos, los que ee expresan á 
oontionaoiÓn:

Cabezas de familia,

D. José Herrera Benavides 
José Benavides Serrano 
José Moreno Moreno 
Juan M. Padilla Serrano 
Joan Guzmán Franco 
Antonio Franco del Río 
JoBÓ Lozano RodiÍgnez
Juan Morales González '
Manuel Palacios Núñez
Rafael Fernández Puerto
Luis Martínez Ügar j
José Cabriila Herrera <
José Rossi Martí nez 1
Ildefonso Cañero Castro ■ 
Joan Valle Gómez
Bartolomé Raye Luna i
Luis Serrano Palacios 1
Francisco Carrasco Luna j
Agnatiu Paez Lona 
Franoisoo Castilla Moreno 

Capacidades.
D. Antonio Gómez Gobadas 

Diego Soldevilla Vázquez 
José Natera Junquera

Í

D. Agustín Jiménez Guillén 
Manuel Uceda García 
Francisco Pérez Mena 
José Hens Oetoa (menor) 
José Fernández Priego 
Franoisoo Cañero Moreno 
Manuel Iribarren Elías 
Mateo Clerico Solano 
Ricardo Valverde Mier 
José Cañero Estepa 
Manuel Fernández Alamo 
Nicolás Bonilla Gómez 
José Benavides García

Supernumerarios,—Cabezos de familia.

D. Antonio Naval Garzón
Francisco Montero Fuentes 
Antonio Gavilán Castillo 
José Fernández Gómez

Capacidades.

D. José Gutiérrez Bavé 
Manuel Monserrat Repiso

Córdoba 28 de Diciembre de 1898,—■
El Secretario, Alfonso Moreno.

1

f

j

1

(

| como Jurados y Superuamerarios
En las causas procedentes dal Juz- ( ”••• «P««® * oontinuaoión: 

gado de Priego, seguidas por los de- |
litos de robo, rapto y robo, contra Ra
fael Avila Calmaestra, Rafael Mariñosa 
Gutiérrez y Francisco Ruiz Mengíbar, 
se han señalado para que se vean ente 
el Tribonal del Jurado, en esta capital, 
los días diez y seis, diez y siete y diez 
y ocho de Febrero próximo, & las doce 
de su mañana, habiendo sido designa
dos por la suerte, como Jurados y Su* 
pemumerarios, los que se expresan á 
oontiunaoión:

Cabezas de familia.

D. Antonio Moreno Jiménez 
Antonio Pérez Aguilera 
José Reina Moñuz 
Rafael Sánchez Serrano 
Victor Bergillos Avalos 
Franoisoo Montoro Carrera 
Juan Cobo Marín 
Ignacio Rivera Juan 
José Luque Pareja 
José Lóqez GeUardo 
Manoel Marín Anza 
Julián Muñoz Serrano 
Antonio Cortés Gallardo 
Emilio Roiz Ayala 
Antonio Elias Lozano 
Ramón GaUsbeo Sánchez 
Pedro Ceballos López 
Pablo Ruiz Roiz 
Tomás González Colomo 
Pedro Ceballos López

Capacidades.
i

D. Ensebio Camacho Carrillo
Martín Alcalá Zamora 
Franoisoo Serrano Sol
Joan Moler Villena
Pablo Luque Serrano
Enrique Pérez Loque 
Rafael Molina Sánchez 
Enrique -Castillo Aguilar 
Vioente Luque García 
José Zonta Machado 
José Ariza Ramírez 
Ramón Alcalá González 
Cristóbal Lozano Cieilia 
Esteban Calixto Pérez 
Matías Barea Sánchez 
Franoisoo Leiva Cioilia

Supomumararios.—Cabezas de familia.

D. José Raiz Criado

D, Rafael Mesa Roldán
! Carlos Ortiz González 

: Ildefonso Ariza Hidalgo
Capacidades,

D. Joan Dávila Leal
3 Federico Alfaro López
j Córdoba28 de Diciembre de 1893. —
■ El Secretario, Alfonso Moreno.

1 Ec las causas procedentes del Juz* 
j gado de Rute, seguidas por tos delitos

de homicidio, homioidio y robo, homi
cidio, homicidio y homioidio, contra 
Joan Enciso Fernández, Franoisoo Mi. 
randa Aguilera, Franoieco Cabrera Ca
bezas, Joan Cnriel Tejero y José Ma
ría Guerrero, se han señalado para qoe 
se vean ante el Tribunal del Jurado en 
esta capitel, los días veinte y ano, vein
te y cinco, veinte y tres, veinte y vein
te y dos de Febrero próximo, á las do-
oe de so mañana, respectivamente, ha- 

4 hiendo sido desiguadoe por la suerte
lee

Cabezas de familia.

D. Manoel García Aparicio 

i
»

I

I

D.

Francisco Padilla Reyes 
Justo Ruiz Tirado 
Florentino García Caballero 
Pedro Gómez Moreno 
Andrés Cruz Padilla 
Antonio Cruz Ocaña 
José Baena Romero 
Antonio Luque Doblas 
José Cimpos Cobos 
Isidoro Repullo Díaz 
Andrés Romero Ramírez 
Manuel García Roldán 
Alfonso Morales Ariza 
José Cabello Garcia 
José Artacho Molía 
Francisco Muñoz Padilla 
Francisco Lara López 
Francisco Borrego Cano 
Amador Castillo Resales

Capacidades.

. José Aparicio Martínez 
Manuel Mangas Uceda 
Frauoisco Benítez Velasco 
Francisco Garrido Doblas 
Salvador Cabello Ramírez 
Antocio Ortega García 
Bernardo Mata Luque 
Joaquín Ferreira Llamas 
Gaspar Ortiz Pérez 
Antonio Tejero Sánchez 
Rafael Reyes Rodríguez 
Diego Molina Moreno 
Actoaio Repullo Roldán 
Mariano Navajas Morales 
Juan Antonio Ortiz Castro 
Antonio Repullo Molina 

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
j D, Antonio Neval Garzón

i
 Franoieco Montero Fuentes

José Fernández Gómez
Enrique Parias Valero

1 Capacidades.
1 D. Manuel Monserrat Repiso
| José Gutiérrez Ravé
i Córdoba 28 de Djoiembre de 1898.— 

El Secretario, Alfonso Moreno.

5

En Isa oBOsas procedentes del Juz
gado de la Rambla, esgaidaa por los 
delitos de robo, contra Franoisoo Ja
vier Valle y Rafael Femándea Sierra y 

otros, se han señalado para qoe se vean 
ante el Tribunal del Jurado en esta 
capital, los días veinte y siete y veinte 
y ocho de Febrero próximo, á las doce 
de en mañana, habiendo sido designa
dos por ta enerta ooroo Jurados y Su- 
perunmerarioa loa que á oontinuaoión 
se expresan;

D.
Cabezas do familia. 

Alfonso Prieto Pérez 
Rafael Cabello Lana 
Antonio Prieto Arjona 
Juan Lucens Ruiz 
Joan Raigón Millán 
Edoardo Sánchez Puerta 
José Lovera Cabello 
Manuel Baena Río 
José del Rosal Moreno 
Joan Urbano Gutiérrez 
José Arroyo Barona 
Salvador Oarmooe Serrano 
Rafael Córdoba Nadales 
Alberto Rafael Mendoza Gálvez 
Caito Ruz Ortiz 
Juan Estepa Domínguez 
José Ruiz Sillero 
Antonio Sánchez Alcaide 
Alfonso Marín -Zamorano 
Luis Castillo Muñoz

D.

í

Capacidades.
Juan Rafael Prieto Galán 
Rafael Luo=oa Porras 
José Caballo Doñamayor 
Juan Rojas Espejo 
Diego Ñoñez Arenas 
Gabriel Eaeribano Cabello 
Rafael d el Rosal Moreno 
José Arribas Castilla 
Ramón Prieto Saro 
Alfonso Mofioz Toledano 
Lorenzo Lona Luna 
Fernando Baena Romero 
Francisco Dizdier Sánchez 
Pedro Higueras Carmona 
Epifanio Solano Uceda 
Antonio Carmona y Carmona 

Supertiuiiierarics.- Cabezas de familia.
D. Carlos Ortiz González 

Antonio Ruiz Fernández 
Jose Fernández Gómez 
Antonio Naval Garzón

Capacidades.
D. Manuel López Domínguez 

Antonio Lona Carrión
Córdoba 28 de Diciembre de 1898,— 

El Secretario, Alfonso Moreno.

En las ososas procedentes del Juz. 
gado de Córdoba, seguidas por loa de
litos da robo, homicidio, matveraación, 
abusos dashonestos, homicidio, false
dad, eboeos deshonestos y homioidio, 
costra José Barba Giménez, Juan 
Prieto Cuesta, Juan Moreno Rodrí
guez, José Redondo Medina, Ruperto 
Cañas Valsera, Manuel Crespo Solano, 
Joaquín Criado E las y Juan Toledano 
Sahona, ee han señalado para que se 
vean ante el Tribunal dal Jurado un 
esta capital, loa días nno, dos, tres, 
cuatro, seis, siet", ocho y diez de Mar
zo próximo, á las doce de su mañana, 
habiendo eido designados por la suerte 
como Jurados y Supernumerarios los 
que se expresan á oontinuaoión:

Cabacas de familia.
D. Manuel González Guevara

Antonio Ortiz González
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D. Enrique Parite Valero 
Jaso Esoribapo González 
Rafas! Mesa 4°'‘^^^ 
Miguel Hidalgo Corona 
Leopoldo Tavjra Mora 
Antonio Saiz Fernández 
José Rueda Leiva 
Rafael Arona Lozano 
Jesé Fernández Gómez 
Franoiaao Moptere Paentes 
Antonio Gavilán Castillo 
Antonio Sivera Cruz 
Rafael Mufioz Díaz 
Rafael Aguilaí Caparro 
Antonio Naval Garzón 
Migaet Baiz Domlogaez 
José Raia Criado 
José Armenta* Giménez

Capacidades.
L. Antonio Lana Cerrión 

Antonio González Agaílar 
Lais Valenzuela Castillo 
Manoel Monserrat Repiso 
Fernando Castejón León 
Abdón Usano Rejas 
Manuel López Dominguez 
Juan Anatna Carrión 
Antonio Casa¿ez Garola 
Fedorioo Alfaro López 
Antonio Merino Jiménez 
José Barrene Dorony 
Claro Romero Rioo 
Franoisoo Cruz Córdoba 
Antonio Alijo Carmona 
José Gozmén Sánchez de Toro

Supemamerarios.—Cabezas de familia.
D. Joan Pérez Jiménez 

Rafael Torres Torrea 
José Dfaz García 
Mignel Gómez Pazos

Capacidades.
D. Genaro Lacalle Cantero 

Oetestino Garcia González
Córdoba 28 de Dio.embre da 1898.— 

El Seoretario, Alfonso Moreno.

En las causas proo&dentea del Juz
gado de Luoena, seguí das por loa de- 
litoe de tentativa da robo, robo fraatra* 
do, homioidio, homioidio, malveraa- 
ción y estafa y violación, contra Oria- 
tuba! Ruiz, .José Moreno y otros, Luis 
Florea Moya y otros, Alfonso Rivaa 
Ruiz, águstín Islón DueAes y otros y 
Manuel Rivero Montilla y otro, ae han 
señalado para que se vean ante el Tri
bunal dal Jurado, en esta capital, los 
días trece, catorce, quinas, diez y beie, 
4i8z y siete y diez y ooho de Marzo 
próximo, à laa doce de su mañana, ha
biendo ajiJo desiguadoa por la anerte, 
como Jurados y Superuometarics, los 
que as expresan á continaaoión:

Cabezos de familia.
D. Cristóbal Burges D(az 

Rafael Burgos Jiménez 
Pedro Agoilar Carmona 
Juan 4lva Jiménez 
Juan Onelio Pérez 
Antonio Caateio Chacón 
José M ' Olaz Ortiz 
José Laoudero Zamorano 
José Fernández Calvo 
Pedro Floree Aranda 
Franoisoo Garoia Palomino 
Rafael Gatiérrez Jiménez 
José Gil León

D. Manuel Hidalgo Calzado
Franoisoo González Ramírez 
Felipe Lera Villarreal

¡
Antonio Laque Ortíz 
Antunio López López
José López Martin

1 José López Domíegnez
• Capacidades.

D. Joan Bujalance Romero
Miguel Córdoba Espejo . ’ 
Pedro Díaz Ramírez' 
José Dorado Boda 
Agustín Carmoua Mora 

[ Rafael Porras Rodríguez
| Pedro Ayala Prieto
1 José García Lara

Lorenzo Gómez Fernández 
Joaquín Olaz Ramírez 
Fernando Quintana Gómez 
Antonio Pino B’anoas 
Franoisoo Muñoz López 

i Joaquín Ortega Muñoz
! Joaquín Raíz Córdoba 

Juan Rodríguez Guijarro

Supernumerarios.—Cabezas de familia.

D. Manuel Monserrat Repiso 
Antonio Ruiz Fernández 
Enrique Parias Valero 
Antonio Gavilán Castillo

Capacidades.

D. Antonio Casañez García
José Gutiérrez Ravé

Córdoba 28 de Diciembre de 1898.—
El Secretario, Alfonso Moreno.

En las causas procedentes de! Juz 
gado de Hinojosa, seguidas por los de
litos de tentativa de violación, homioi
dio y falsedad, contra Víctor Nazario 
Fernández, Alejandro Ruiz y Grego 
río Delgado y otros, se han señalado 

: para que se vean ante el Tribunal del 
Jurado en esta capital, los días veinte, 
veintiuno y veintidós de Marzo próxi
mo, é las doce de su mañana, habiendo 

i sido designados por la suerte como JU' 
rados y Supernumerarios, los que se 
expresan á coctinoeción;

Cabezas de familia.

D. Celestino Diaz Moreno 
Sebastián Delgado Moreno 
Felipe Moreno Aranda 
Ricardo Leal Sánohez 
Antonio Nevado Pérez 
Antonio Aranda Garola 
José Ramírez Sánchez 
Santiago Rubio Fernández 
Miguel Revaliente Dfaz 
Franoisoo Vargas Pérez 
Juan Ruiz Escobar 
Pedro Ruiz Villarreal 
Felipe Romero Ropero 
Rafael Barbero Donoso 
Vioente Castellano Ruiz 
Viotoriaso Alvarez Rodríguez 
Miguel Cobos Jurado
Fernando Delgado Pizarro 
Antonio Feroández Cano 
Antonio Fernández Núñez

Capacidades.

D. Antonio Laque Berea 
José Ortiz Luque
José Roiz Díaz
José León Marquez Martluez

) Juan Aranda Garola
Telesforo Conde Morillo

t

D, Simón Fernández Oaballeró
José Ortiz Torrico : 
Antonio Lóp*Z' Fernández^ 
Casimiro VaJíilo Delgado 
Eugaoio Torrico Villarreal 
Maximiano Caballero Gómez 
José Garola García
José Migas! Cáceres
Bartolomé Cantador Martínez 
Manuel Delgado Garola

Supernumerarios,—Cabezas de familia.

D. Traaoiecó Mon (ero PLentes
José Rueda de Leiva
Antonio Naval Garzón 
Migaet Hidalgo Corona

Capacidades.

D. José Barrena Duroni
Claro Remero Rioo

Córdoba 28 de Diciembre de 1898.
—El Seoretario, Alfonso Moreno.

En las causas procedentes del Juz
gado de Fuente Obejuna, seguidas por 
los delitos de robo y lesiones y robo, 
contra Agustín Rodríguez Cano y 
otros y Antonio Rodríguez López, se 
han señalado para que se vean ante el 
Tribunal del Jurado eu esta capital, 
loe días veinte y tres y veinte y cuatro 
de Marzo próximo, á las dboe de ea 
mañaua, habiendo sido designados por 
la suerte como Jurados y Supernume- 
rarios, toe que se expresan ó contiuna- 
Otón;

Cabezas de familia,

D. Antonio Madrid Velasco 
Jaaobo Naranjo Calzadilla 
Joan Gómez Pérez 
Francisco González Galvea 
Jacinto Garola Alcántara 
Francisco García Cabrera 
Antonio Infante Cobos 
José Calvo Moreno 
Antonio Cruz Lónez 
Rafael Navas García 
Anacleto Paz Barrena 
José Vidal Ballesteros 
Juau del Río García 
Franoisoo Sánchez Muñoz 
Antonio Gutiérrez Requena 
Enrique Moreno Sánchez 
Manuel Redondo Arévalo 
Antonio Pérez Alcalde 
Anioeto Jurado López 
Franoieoo Rivera Pérez

Capacidades.

D. Franoisoo Quintana Calzadilla 
Pedro Castillejo Grajera 
Cristóbal García Grajera 
Juan Narvaez Fernández 
José Marín Martin 
Julio López Alcántara 
Jo-é Moñoz Rodríguez 
Elias Arévaloi López 
Jnsn Gioiéticz Giménez 
Rafael Rodríguez do la Torra 
Cristóbal Gimeuez Girnéaez 
Antonio Ló^cz Garola 
Aurelio Sánchez GÜ 
José Montero Horts do 
Ildefonso Muñoz Fernández 
Joan Moral Muñoz

Su pernam erarios.—Cabezos da familia,

D. Manoel González Guevara 
Antonio Santaella Moreno
José Fernández Gómez 
Manuel Ortega Rico

Capacidades.

D. Juan Dávila Leal
José Toro y Castillo.

Córdoba 28 de Diciembre de 1898.
—El Secretario, Alfonso Moreno.

En las causas procedentes del Jos- 
gado de Cabra, seguidas por los deli
tos de homioidio y robo, contra Anto
nio Cantero Femándea y Francisco 
Romero López y otro, se han señalado 
para que ee vean ante el Tribunal del 
Jurado, en esta capital, los días cinco 
y seis de Abril próximo, á las doce de 
sos mañanas, habiendo sido designa
dos por la soerbe, como Jurados y Sa
pem a me rarios los qoe se expresan á 
continuación:

Cabezas de familia.

D. Rafael Espinar Loque 
Agustín Aranda Rio
Manuel González Cruz 
Vicente Cobos Pareja 
Antonio Laque Espejo 
Rafael Gala Díaz 
Pedro Calvo Belmonte 
Antonio Cmz Tejada 
Pedro Pastor Valverde 
Julio Urbano Laguna 
Luis Leña Cuevas
Francisco Ruiz Salamanca 
Cristóbal López Beleño 

¡Antonio Panadero Velasco
Antonio Morales Gómez 

¡Guillermo Contreras Mañea
Franoisoo Cubero Ortega 
Feliciano Cuevas Segura 

! Tomás Araque Tallón

g Camilo Romero Zafra

Capacidades

D. Antonio López Salas 
Francisco Barea Molina 

j Mannet Navas Giménez
3 Felipe Giménez Urbano
í Francisco Contreras Gan
j José Moreno Aceituno
1 Manuel Maria Jiménez Jiménez
1 Manuel Güeto Roldán 

José Pérez Merino
| Cristóbal Ortega Leiva
{ Antonio Pérez Serrano
1 Francisco Polo Martínez

Antcnio Lona Jiménez 
. Joan López Cordón
i José Cabello Boig 
| Juan Amo Rivas

S npemumerarios,—Cabezas de familia

» D, Enrique Parias Valero 
Francisco Montero Puentes 

i Rafael Aroca Lozano
1 Manuel González Guevara

Capacidades

D. Federico Alfaro Ló^i' S 
Antonio Casañez García

Córdoba 28 de Diciembre de 1893. 
—El Seoretario, Alfonso Moreno.
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